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"¡ño DE LA uNrDAD, LA pAz y EL DEsARRotLo "

R,E1OLUCTóN DE ALCANLE

N" 0249 - 2023 - A - lvlDC/Q- C

Camantí, 18 de Dicíembre del 2023

EL AI.CALDE DE I.A MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CAYIANTI
pRovrNcIA DD QUISPICANCHI DEPARTAMENTO DE CUSCO.

VISTCI:

El Expediente Administratiuo N" 5407, que contiene Informe N" 41-2023-

SGIDUR-MDC-EBHL del Ing. Eber Buni Huanaco Loagza, Residente del Proyecto,
quien solicita Nlodificación Presupuestal IV'01 g Ampiiación de Plqzo N"OZ dei
Expediente Técnico IOARR : "Consttttcción Cel.das pard. Residuos Solidos;
En El (La) Relteno Sanitario Munlcipal pdra la Dispostcién Final de
Residuos §olidos en la Localidqd d.e Huacgumbre, Distrlto de Camanti,
Prouincia Quispicanchi, Depantamcnfn Cu.sco" con CW N' 2587302
Informe N"027-2023-RECI-rc-SGIDUR/ MDC, de la Ing. Roció Cardenas
Ichuttuayta Inspector del Proyecto, Informe N'0166-SGIDUR-MDC-Q/ RYB, del lrug.

Roger Yapura Bayona, encargado de la Sub Gerencia de Infraestructura
Desarrollo Urbano y Rural; el Informe 057A-2023-MDC-OPMI/ APE, et CPC. Alexis
Pizarro Esquiuel Jefe(E) de la Oficina de Programación Multianual de Inuersión-
OPMI, g la Opinión Legal N' 112-2023-OAL-MDC/ LQM, emitido por la Abg. Lucia

Maita, Asesora Legal de la Entidad; g;

eOff§IDERán[DOr
Que, de aaterdo al Artícul.o 194 de la Constitt¡ción Política del Estado,

modificado por la LeA de Reforma Constitucional -Itro 27680 A ¡üo 30305,
concordqnte con el Art. il det Tíhtlo Preliminar de la LeA 27972, las
Municipalidades soru órganos de Gobierno Local, que gozz"n de autonomía Política,
Económica g Administratiua en los asuntos de su competencia., correspondiendo
al nConcejo Municipal la.s funciones norntaüuas i tiscaltzadoras» g la
o Alealdía funcio ne s ej ecutiüds".

Que, el incísa 6) del Art. 20o de la Leg Na 27972 - LeA Orgánica de
Municipalidades, cansidera eomo una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las feyes y ordenanzas;
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Que, mediante la Resolución de Gerencia N' 0044-2023-MDC, se aprobó el
Expediente Técnico del IOARR denominado:" Construcción Celdos para Residuos
Solldos; En El (La) Relleno Sanitario Municipal para la Disposición Final de
Residuos Solidos en la Localidad de Huacyumbre, Distrito de Camanti, Prouincia

Quispicanchi, Departamento Cltsco" con CUI N" 2587302 ) con un presupuesto de
inuersión ascendente a S/. 39A,976.03 LTrescientos Nouenta Mil Nouecientos
Setenta y Sers con O3/100 Soles) plazo de ejecución d"e tres meses y bajo ta
modalidad de ejecución por Administración Directa

Que, por Resolución de Alcaldía N" O233A-2023-A-MDC/ Q-C, se Aprobo, la
Ampliación de Plazo N' 07 por treinta (30) días calendario a partir del 19 de
nouiembre del 2023 al 18 de diciembre del año 2023, pa.ra.la conclusión de la
ejecución de Jísica de la obra" denominado: "Construcción Celdas pGre Residuas
Solldos; En El (La) Relleno Saruitario Municipal para. la Disposición Final de
Residuos Solidos en la Localidad de Huacyumbre, Distrito de Camanti, Prouincia
Quispicanchi, Dep artamento Cusco'

Que, con Informe N" 41-2023- SG/DUR-MDC-EBHL, de fecha 15 d.e diciembre
rle-l 2O2.3, el lna Eber Runi Httanaco l,oo11za, Rcsirie.nte rlel Proyecto, merlionte
el anal solicita la aprobación del Expediente Técnico de Ampliación de Plazo
N"OZ por 12 días U Modifícaciórt Presupuestal N"01 sin incremento presupuestal
( ntayores trctrados y deductiuos) d,el Progeeto: »Constrttccién Celdas po;r€r
Resid¿¿os §olidos; En El fi,a) Relleno Sa;nlta;rio Munlcipal pdra la
Dlsposición ?ina.l de Residttos Solidos en la l*caliCad de Iluacgumbre,
Distrito de Camanti, Prouincia Qulspicanchl, Departamento Cusco» cott
CW N' 2587302, sustenta su petición por el inadecuado sistema de recolección g
disposiciónfinal de los residuos sólidos, la contamínación de las a"guas por los lixiuiados,
que pone en riesgo la salud de la población debido a las enfeflnedades causadas por la
proliferactón de insecto s.

^^7f§^r 
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¡""n* "ti^ati*": 64 horas que equiualen a 0B días lábarables'según'el jornal de B
hore"s, anexan las copias de cuaderno de obra que muestran las anotacíones para su

la Ejeanción de la Obra
se realizaron los magores metrados de las partidas siguientes realizado el cálculo es
de O4 días calendarios por paralizaciones de obra por mxAores metrados, que no
están considerados y deberdn ser ejecutadas.

ó

UNIDAI)ITEM PARTIDA METRADO DTÍRACTON
o7.(M HAB I LI?AC I O N D E TRI NCÍI ERAS
01.04.o1 TRAZO Y REPLA,NTEO PRELIMINAR m2 46.00 a.o5
o1.04.a2 LIMPIEZA DETERRENO 281.00 0.15
01.04.03 CORTE DE MATERIAL SUELTO m3 9s5.3s 2.8
a 1.04.05 PERFILADO DE LATERALES m2 6A.00 u,!
01.04-06 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

C/MAO. (2 Km.)
m3 1.80 0.2

m2 156.51 0.3a 1.44.07 COLOCADO Y TENDIDO DE GEOTEXTIL
m2 1s6.51

a.3o 1.04.08 INSTALACION DE MANTA
I M PBR IIEABI L I ZAN TA D & PVC

0 Plaza de Armas
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-83.35 0.2
o1.o8 o7'ROS
0 i.ú8.u2 LINLPTEZA F'INAL DE I,/I OBRA lm2 i +6.u(t ü.¡

DE 4.3
ToTAL, DE DúAS 4

m3DE

Que, mediante Informe N"027-2023-RECI-rc-SGIDUR-MDC., Ing. Rocío
ñr-'^^ r1----J^;-^ f^1^-,1^-,--.1- f-^^-^^^1^-- -7^1 -^--^-.^^1^ ^^^-^:¡:-^1^ -.:^1^ 1- --r^-t)LL5Lt \,Ltrt ctLtts tutLutLuaLyLLL\ trLJyecLUl LLeL PruaecLu ilLLLTLLJLVJLLL ULJL(J ¿L¿s U(rL¿§L¿¿sS'

andlisis g sustento técnico, en el .presente Informe la Inspectoría de obro DA
CONFORMIDAD g DECLARA PROCEDEM?E se apruebe el presente expediente de
MODIFICACIÓN PRESUP1JESTA N"O1 g AMPLIACION DE PLAZO NoO2, mediante
acto resolutiuo, el mismo que estd" constituido par Magores metrados g Deductiuo
necesarios para. el cumplímiento de las metas del progecto. señala que pa"ro
continuar con la ejecución del progecto se precisa aprobar la modifi.cación
6?ñó1 ,^i,ñolnl atto ánnirrn án l¡o ArD6tr^1 ,Do4na aana*nAno ^^e ññ1t^eoc mal¡aÁ^e r,yt vo@Ir@vauwL .7ev wv, LUs wu ovo tt, vo@Ir@vreve yv, Let e&vé ltv, t t Lqgv, vr ,, LvLt

deductiuos.

Que, con Informe N'07 L6-SGIDUR-MDC-Q/ RYB-2023,e1 Ing. Roger Yapura
Bayona Encargado de la Sub Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural, quien indica que para" el cumplimiento de sus objetiuos g metas del
proyecto, se d.ebe aprobar con acto resolutiuo el exped"iente de MODIFICACIÓN
PRESIIPIUESTAL T'i,"OI Y AIVIPI;IACTÓN DE PLAZO I,P O2 por maaores melrados,
deductiuos, factores climatológicos por un periodo de 12 días calendarios para la
ejecución de partidas faltantes, da conformidqd A declara procedente para sus
trdmites cor"respondientes de la obra: uConstntcción Celd.as p@rq. Residuos
Solidos; Dn El (La) Relleno SqnltarLo Municlpal para la Disposición Fino,l
de Residuos Sotidos en la Localidad de lluocgumbre, Dlstr.f;to de Camantio
Proaincia Quispicanchi, Depar-f.amento Cttsco» con CW i{' 2587302, Meta
48,

Que, mediante, Informe N"O57A-2023-MDC-OPMI/ APE, et Jefe (e) de la OPMI
CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, emite OPINION FAVORABLE a la Modificación
Presupuestal NoOl y Ampliación de Plazo g No 02 del Expediente Tecnico del
7^^hñ 1 .. | 1 tr^ ¿ la 
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Relleno Sanitario Municipal para la Disposición Final de Residuos Solidos en la
Localidad de Huacgumbre, Distrito de Camanti, Prouincia Quispicanchi,
Departamento Cusco" con CUI N" 2587302, por 12 dias calendario se justifica la
ampliación y por su contribución al cierre de brechas y metas plaruteadas en el
PMI 2023-2025 g recomienda proseguir con el trdmite para. la emisión de la
resolución, U unq uez emitido dicho acto, sugiere a la Unidad Ejecutora de
irruersiórt-UEi rtcíuuii,zur ios Fortrtuír.¡s iv'" ü8-A y i2-ts erL ei Buruco cie iruuersiones.

Que, en el numeral 11.5 de la DIRECTNA para la ejecución de Pragectos de
Inuersíón Publica bajo la modalidad de Admini,stración Directa de la Municipalidad.
Distrital de Camanti, aprobada con RESOLUCIÓN N'195-2019- MDC/A., señala
que "Toda modificqción del prgsupuesto del progeclo por incrementos o deducfiuos
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de metas g/ o metrados que resulten indispensables para. alcanzar el objetiuo
contemplado en el expediente técnico aprobado mediartte Resolución por el Titular
de la Entídad o el Funcionario designado par delegación de funciones preuia
sustentación técnica de la Unidad Ejeaúora con üprobación del Inspector g
conformidad d.el Área. {Jsua'a"ear.L,la-Uruids.d De.superuisión, trua"luación Y
LiEtidación De Inuersiones. EL MüNTO DE LAS MADWICACIONES NO DEBE
EXCEDER LO ESTABLECTD§ fiIfÍ¡TYIBRTE Y EN LA LEY DE CONTRATAC/O¡IES
CO¡T EL ESTADO Y ST] REGLAMENTO.

Que, la Resoluciín dé Contraloría N"1T5-88-CG, regulada la ejeanción d.e
proyectos de Inuersión Publicas por Administración Directa, sin embargo, reuisad.o
su contenido normatiuo, se aduierte que no contiene disposíción algurua respecto a
la aprobacíóru de Ampliaciones de plaza; por lo que es necesario estar a lo
dispuesto por la Directiua Interna de la Entidad g supletoriamente a Leg N" 30225
Leg de Cantrataciones del Estado, sus modificatarias A su Reglamento

Que, conforme ala Opinión Legal N" 112-2023-OAL-MDC/LQM, emitido
por la Abg. Lueia Quito IVIaita, Asesora Legal de ia Mtunicipalidad, quien indica
que las Ampllaciones de Plazo, son a.quellas que madificardn la fecha de
té¡¡nino programad.a d.e {A'obra, iiidica qtie uerificado el Expedienie Tecnico d.e
la Modifi.cación Presupuestal No07 g Ampliación de Plazo g N' 02 a fujas 04 al 24
se reaiizaron ias anotaciones en ei cuad.erno rie abra ias circunstancias que
generaroru la modifi.cación de la IOARR en difererttes asientos g días por parte del
residente y el ínspector de obra; asimismo se realízó la consulta al progectista
mediante documentos que obran a fojas 147, 148 g 149 el presente expediente
técnico anenta con la aprobación por parte del Inspectar d.e obra Ing. Roció Elisa
Cardenas lchuhuagta; ratifi"cado por el Sub Gerente de

Urbano Rurctl que da conformidad g

Estand.o a lo expuesto al dictamen del, Asesaría Legal, de
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W,- APROBAR, la ModtJicaclón Presupuestal NoA 1 del
Expediente Técnico del IOARR «Consttttcclón de Celdas pdrd. Residuos: en el
(la) Relleno §o;nltar{o filluntclpal pars. la disposición Fina,l de Reslduos
SóIidos en la Localldad. Huacgumbre Distrito de Camanti, Provlncla
Qulspicanchi Cusco" con CUI N' 2587302, por'l"a causal de
Magores Metrados y conforme se detalla:

rt
,!

Ñ,TICULO §EGUIVDO,- .. APROBAR la Amplio;ción d"e Plazo N' 02 por
doce (12) días calendorio que se computard a oantlr del 79 de dtcletnbre ql
30 de diclemhre del a;ño 2O23, para la conclusión de la ejeanción de fisica de
la obra deruominado: "Constnrcclón Cel.d.qs ps,rq.Residaos Solidos; En El {La)
Relleno So.nitarlo lvlunicipal pard, la Dlsposlción §íno,l de Residuos

IVlAYORES METRADOS s139,148.95

DEDUCTIVO (-) s/39,148.es
TOTAL s/ 0.00

añcTñ ntaga"]-ñ ')ó2 7 trO (a

GASTOS GEN ERALES {21,87%) 55,L89.83
EXPEDT ENTE rÉcru rco (0.7 6%l

cr rnrnrr¡crr{rr l4a 400/\JUrÉñV rJrUlr laJ.aolo,

ELABORAC L2.000.00

r-reuro¡cróru (0.85%) 9,000.00
TNEJUTgEJIV IUIAL ñA^ Art A4

JrvrJ, g.uf

Solldos en la Loc'a.liáad. de Huaelptntbre, Dlstritn de Cannantt,
I)epartamento Cttsco" con CUT N'

ena
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METAS FISICAS cosro 5l

ARTICULO TERC&RO. Df§POJVER, se notifi.que cün u.n.G capirs de la
Resolucion a la Gerencia MunicipaL, a! Sub Gerente de In{rae,slrtchtra, Desarollo
Llrbano y Rural, al Residente , y a las áreas adrninistra.tiuas que colTespondan,
p ürLt s-u can.r¡ cit:ni.e nto g ct mt.p I itnie nto.

.REcis"R.E sE, caMUñeuE§B y ctrMpLAsE.
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